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Señor 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN – REPARTO 
Medellín 
 
 
REFERENCIA:    ACCIÓN DE TUTELA – CON MEDIDA PROVISIONAL 
ACCIONANTE:   SANDRA CRISTINA MUÑOZ ALVAREZ 
ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL – CNSC - Y                           

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA. 
 
SANDRA CRISTINA MUÑOZ ALVAREZ, mayor de edad, domiciliada en el 

municipio de Medellín, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.551.473, 

actuando en nombre propio, mediante el presente escrito, acudo a su despacho 

señor juez, a impetrar ACCIÓN DE TUTELA, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 86 de la Constitución Política de 1991, y sus decretos reglamentarios; 

acción que se erige en contra de LA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 

–CNSC-, representada legalmente por su presidente el señor JOSÉ ARIEL 

SEPÚLVEDA MARTÍNEZ, o quien haga sus veces al momento de la notificación 

del auto admisorio de la presente acción de tutela, y la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, representada legalmente por su rector el 

señor JOSÉ LEONARDO VALENCIA MOLANO, o quien haga sus veces, al 

momento del auto admisorio de la presente acción constitucional, para que previo 

agotamiento del trámite correspondiente se tutelen los derechos fundamentales y/o 

conexos, como son: EL DERECHO AL TRABAJO, DERECHO A LA IGUALDAD, 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO, EL DERECHO A ACCEDER AL 

DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y CARGOS PÚBLICOS, DERECHO AL MERITO 

Y DEMÁS; que estan siendo conculcados por las entidades accionadas, dentro del 

proceso de valoración de antecedentes, que se realizó para el empleo identificado 

con el código OPEC N° 40802 denominado Auxiliar Administrativo, Código 407, 

grado 6, en virtud de la convocatoria N° 1010 de 2019 - Convocatoria Territorial 

2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE 

ENVIGADO); lo anterior, con fundamento en las siguientes consideraciones. 

 

I. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA. 

Es procedente la presente acción de tutela, toda vez que agotado el procedimiento 

administrativo (reclamación ante las accionadas), no existe otro medio idóneo, 

oportuno y eficaz, que haga prevalecer y proteja los derechos transgredidos de la 

suscrita, por las entidades accionadas debido a la acción, negligencia y omisión de 

las mismas. 

 

Se manifiesta que es conocido por la suscrita, que existe la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo (por ser la accionada CNSC un órgano del Estado), para 

debatir el caso sometido al análisis del juez en la presente acción de tutela, por lo 

cual en principio ésta es improcedente como mecanismo principal, y es por ello que 

se acude al juez constitucional mediante la presente demanda como MECANISMO 

EXCEPCIONAL O TRANSITORIO, (amparada en las excepciones que ha 

consagrado la Corte Constitucional y que han sido citadas en abundante 

jurisprudencia); esto es, “cuando el medio judicial existente es ineficaz y cuando se 

interpone para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable”) para así evitar la 

configuración de un perjuicio irremediable, como lo es la conformación de la lista de 

elegibles dentro de la convocatoria N° 1010 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019 

(PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE ENVIGADO), 
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sin tener en cuenta, omitiendo o dejando de valorar debidamente documentos de la 

suscrita, con los cuales ésta haría parte de los concursantes que ocuparían las 

plazas o vacantes que se encuentran en concurso, y sin que la misma pueda ser 

controvertida mediante los recursos ordinarios que proceden contra los actos 

administrativos de ésta naturaleza; lo anterior dado que dicho acto administrativo no 

procede recurso alguno. 

 

Así mismo en la Sentencia T- 682 de 2016, la Honorable Corte Constitucional, en 

relación con la procedencia de la acción de tutela en relación con los concursos de 

méritos se pronunció de la siguiente manera: 

“En relación con los concursos de méritos para acceder a cargos de carrera, la 

jurisprudencia de esta Corporación ha señalado que, en principio, la acción de tutela debe 

declararse improcedente. No obstante, lo anterior, el precedente de la Corte ha señalado 

que los medios de control de la jurisdicción contencioso administrativa, bien sea a través 

de la acción electoral, de la acción de nulidad y restablecimiento del derecho o de la acción 

de reparación directa, no son los mecanismos idóneos y eficaces, en razón del prolongado 

término de duración que este tipo de procesos pudiese tener”. (Subraya y Negrita fuera de 

texto original) 

En conclusión y con fundamento en la jurisprudencia de la Honorable Corte 

Constitucional, muy respetuosamente se colige, que le es dable al juez de tutela 

analizar y decidir de fondo el tema que se somete a su conocimiento mediante la 

presente acción, ya que, de los hechos acciones u omisiones que motivan la misma, 

es posible entrever sin lugar a dubitación alguna, que la situación denunciada por la 

suscrita como violatoria de los derechos fundamentales, se encuadra cabalmente a 

los supuestos establecidos por el órgano de cierre constitucional, para el estudio de 

la acción de tutela como mecanismo excepcional o transitorio.      

 

II. PERJUICIO IRREMEDIABLE INMINENTE QUE SE PRETENDE 

EVITAR. 

Señor Juez, la presente acción de tutela no tiene otra finalidad más, sino de la 

prevenir la ocurrencia de un perjuicio irremediable, que como ya se aludió en el 

acápite de “procedencia de la acción de tutela”, se ve materializado en la conformación 

de la lista de elegibles de la convocatoria N° 1010 de 2019 - Convocatoria Territorial 

2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE 

ENVIGADO), excluyendo del grupo de los participantes que ocuparían las plazas 

en concurso a la accionante, por una indebida valoración y/o valoración subjetiva 

de los documentos aportados por esta dentro del proceso de la convocatoria. 

 

Se manifiesta señor juez que, con la presentación de la presente acción de tutela, 

se pretende evitar un perjuicio irremediable, debido a que la suscrita considera, que, 

de no ser analizado y decidido el presente asunto mediante esta acción, la 

accionante podría acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo, en un 

proceso rezagado, y el cual podría significar después del agotamiento del mismo, 

una eventual condena al Estado (por ser la accionada CNSC un órgano del Estado), 

y el pago de altas sumas de dinero. 

 

Además de lo anterior señor juez, se podrá señalar como perjuicio irremediable el 

hecho en sí, de esperar la resolución de la controversia por la jurisdicción de lo 

contencioso administrativo; en este sentido se ha pronunciado la Honorable Corte 

Constitucional, cuando en sentencia T-514 de 2003 manifestó que: 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
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“…no es, en principio, la acción de tutela el medio adecuado para controvertir las 

actuaciones administrativas, puesto que para ello están previstas las acciones ante la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo. En ese escenario, la acción de tutela cabría 

como mecanismo transitorio de protección de los derechos fundamentales cuando quiera 

que esperar a la respuesta de la jurisdicción contenciosa administrativa pudiese dar lugar 

a un perjuicio irremediable. (Subraya y negrilla propias) 

 

III. ACCIONES U OMISIONES QUE MOTIVAN LA ACCIÓN TUTELA. 

 

PRIMERO: Mediante el Acuerdo N° CNSC – 20191000001396 del 04 de marzo de 

2019, la Comisión Nacional del Servicio Civil, Convocó al “(…) proceso de selección 

por merito para proveer definitivamente los empleos vacantes pertenecientes al Sistema de 

General de Carrera Administrativa de la planta de Personal de la Alcaldía de ENVIGADO 

(ANTIOQUIA) – Convocatoria No. 1010 de 2019 – TERRITORIAL 2019”; Acuerdo que 

fue modificado por el Acuerdo N° CNSC – 20191000006116 del 24 de mayo de 

2019. 

 

SEGUNDO: La Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC-, suscribió el contrato 

N° 648 de 2019, con la Fundación Universitaria del Área Andina con el objeto de: 

“Desarrollar el proceso de selección para la provisión de empleos vacantes del Sistema 

General de Carrera Administrativa ofertados a través de la convocatoria denominada 

Territorial 2019, desde la verificación de requisitos, el diseño, la construcción, aplicación y 

calificación de pruebas, así como la atención de las reclamaciones que se presenten durante 

todas las etapas del concurso, hasta la consolidación de la información para la 

conformación de las listas de elegibles”. 

 

TERCERO: Dentro de la Oferta Pública de Empleos de Carrera –OPEC-, publicados 

en la convocatoria N° 1010 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019 (PROCESOS 

DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE ENVIGADO), se ofertó el 

empleo identificado con el código OPEC N° 40802 denominado Auxiliar 

Administrativo, Código 407, grado 6, en la entidad Alcaldía de Envigado, y con un 

número de dos (2) vacantes, y en la cual se exigía como requisitos de estudio: 

“Terminación y aprobación de: Bachillerato en Cualquier Modalidad”, y como requisito 

de experiencia: “Treinta y dos (32) meses de experiencia Relacionada con las funciones 

del cargo”.  

 

CUARTO: Por considerar que cumplía los requisitos para participar en la 

convocatoria N° 1010 de 2019 - Convocatoria Territorial 2019 (PROCESOS DE 

SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE ENVIGADO), exactamente a la 

OPEC N° 40802, previo agotamiento del trámite necesario, el día 27 de enero de 

2017, a las 11:30:50, formalice mi inscripción, la cual fue identificada con el número 

ID_ 271615648. 

 

QUINTO: Al momento de la inscripción, y en cumplimiento de las directrices 

emanadas del Acuerdo N° CNSC – 20191000001396 del 04 de marzo de 2019, 

adjunte a la plataforma del Sistema de Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la 

Oportunidad – SIMO-, los documentos exigidos y con los cuales acreditaba los 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019


 

Página 4 de 12 
 

estudios realizados, además de la experiencia adquirida hasta la fecha de 

inscripción.1  

 

SEXTO: Que con el fin de acreditar requisitos adicionales a los mínimos requeridos 

para el cargo en el cual me inscribí, en el ítem de formación académica aporté el 

documento correspondiente a Certificación del Título en Secretariado General, 

obtenido por la suscrita en el Instituto Tecnológico Metropolitano, antes Instituto 

Popular de Cultura, de Medellín, según se evidencia en el certificado que se adjunta.  

 

SÉPTIMO: Una vez agotada la etapa de “Verificación de Requisitos Mínimos”, obtuve 

como resultado “Admitido”, con el número de evaluación 294666525, y en la cual 

se plasmó como observación “El aspirante CUMPLE con los requisitos mínimos de 

Estudio y Experiencia, exigidos por el empleo a proveer”. 

 

OCTAVO: El día 28 de febrero de 2021, se llevó a cabo la aplicación de las pruebas 

de Competencias Básicas y Funcionales y Comportamentales; las cuales una vez 

evaluadas, e identificadas con los números de evaluación 390595539 y 390374785, 

respectivamente y publicados los resultados de las mismas; pude observar que 

superaba el porcentaje aprobatorio o clasificatorio definido dentro del Acuerdo N° 

CNSC – 20191000001396 del 04 de marzo de 2019; restando así, para llegar a la 

conformación de la lista de elegibles, únicamente la prueba de valoración de 

antecedentes. 

 

NOVENO: Publicado el informe de resultados de la prueba de valoración de 

antecedentes, en el cual una vez analizados los documentos que aporte, se informó 

que el puntaje que obtuve dentro de la misma era de: resultado prueba 53.00, 

ponderación de la prueba: 20 y resultado ponderado 10,60; resultados de los cuales, 

para el criterio de formación se obtuvieron 40.00 puntos con un peso de 100, 

Educación informal (Asistencial) 10.00 puntos con un peso de 100, Educación para 

el Trabajo y Desarrollo Humano (Asistencial), 3.00 puntos con un peso de 100; 

según se observa en la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO: Al revisar el resultado detallado de la prueba, observe que, dentro de la 

evaluación de la prueba de valoración de antecedentes, en la sección de Formación, 

específicamente en el “Detalle Resultados – Formación”, se encuentra que en la 

valoración del Título en Secretariado General, expedido por el  Instituto Tecnológico 

                                                           
1 Los documentos aportados por la accionante se encuentran relacionados en la constancia de 
inscripción, la cual se anexa al presente escrito como medio de prueba. 
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Metropolitano, antes Instituto Popular de Cultura, de Medellín, el evaluador expone 

la siguiente observación: “Se valora el documento correspondiente a Educación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano, de conformidad con la puntuación establecida el numeral 2 

del artículo 36 del acuerdo de la presente convocatoria”, según se observa en la imagen 

siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DÉCIMO PRIMERO: Que en consecuencia de la anterior valoración realizada por 

la Fundación Universitaria del Área Andina y la CNSC, el factor educación no fue 

evaluado con la categoría correspondiente pues se tuvo en cuenta el título como si 

este correspondiera a Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y no como 

educación formal “Especialización Técnica, o Tecnológica”, lo que afecta 

considerablemente la ponderación del puntaje asignado a la suscrita, de 

conformidad con los artículos 34°, 35º y 36º del Acuerdo ALCALDIA DE ENVIGADO 

20191000001396 del 04-03-2019, que señala: 
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DÉCIMO SEGUNDO: Que, de acuerdo con los documentos aportados en debida 

forma por la suscrita, y especialmente con el certificado de Secretariado General, 

expedido por el Instituto Tecnológico Metropolitano, antes Instituto Popular de 

Cultura, de Medellín, y con base en las reglas de asignación de puntajes para el 
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mismo de acuerdo a lo señalado en los artículos 34°, 35º y 36º del Acuerdo CNSC 

- 20191000001396 del 04-03-2019, se debió calificar dicho certificado en el ítem de 

educación formal “Especialización Técnica, o Tecnológica”, y se debió asignar como 

mínimo treinta (30) puntos, y no tres (3) puntos como se asignaron en el ítem de 

Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano (Asistencial); lo que se traduce en 

un menor puntaje en el total de las pruebas, ocupando así un puesto diferente en la 

futura lista de elegibles que se expida con fundamento en los puntajes obtenidos 

por los participantes en la convocatoria N° 1010 de 2019 - Convocatoria Territorial 

2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE 

ENVIGADO), en la OPEC N° 40802. 

 

DÉCIMO TERCERO: Por estar inconforme con el puntaje asignado dentro de la 

prueba de valoración de antecedentes, estando dentro de la oportunidad, presenté 

reclamación con el propósito que se avaluara el certificado que aporte de 

Secretariado General, expedido por el Instituto Tecnológico Metropolitano, antes 

Instituto Popular de Cultura, de Medellín, con base en las reglas de asignación de 

puntajes para el mismo de acuerdo a lo señalado en los artículos 34°, 35º y 36º del 

Acuerdo CNSC - 20191000001396 del 04-03-2019, y que por ende su evaluación y 

asignación de puntaje se realizará en el ítem de educación formal “Especialización 

Técnica, o Tecnológica”, y no en el ítem de “Educación para el Trabajo y Desarrollo 

Humano (Asistencial)”, como lo realizaron las accionadas.       

 

DÉCIMO CUARTO: La reclamación presentada por la suscrita, y la cual se aludió 

en el hecho anterior, fue resuelta por la Fundación Universitaria del Área Andina, 

mediante oficio fechado el día 17 de septiembre de 2021; respuesta en la cual luego 

de citar extensa normatividad que en sentir de la accionante no aborda de fondo la 

reclamación presentada, en su parte resolutiva se plasmó: “1. Negar las solicitudes 

presentadas por el aspirante en la reclamación, 2. Mantener la puntuación inicialmente 

publicada de 53.00 en la prueba de Valoración de Antecedentes. 3. Comunicar al aspirante 

de la presente respuesta a través de la plataforma SIMO. 4. Conforme al artículo 39 del 

Acuerdo rector, contra la decisión que resuelve la reclamación presentada, NO PROCEDE 

NINGÚN RECIURSO.   

 

DÉCIMO QUINTO: De la respuesta otorgado por la Fundación Universitaria del Área 

Andina, es posible concluir sin lugar a dubitación alguna, que incluso dicha entidad, 

desconoce el procedimiento a seguir en el caso planteado, esto es, haber aportado 

documentos de estudio que fueron otorgados antes de la expedición de las normas 

que regulan el sistema educativo actual; aseveración que se realiza dado que en la 

respuesta por ellos entregado según se señalo en el hecho anterior no abordan el 

fondo de la reclamación.     

       

DÉCIMO SEXTO: En su sentir de la accionante, las accionadas incurren en un error 

al calificar el certificado de “Secretariado General”, obtenido por la suscrita, en el 

Instituto Tecnológico Metropolitano, antes Instituto Popular de Cultura, de Medellín, 

como Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, lo cual no es posible, ya 

que pierde de vista que la Norma que reglamenta la Educación para el Trabajo y el 

Desarrollo Humano, esto es, la Ley 1064 data del año 2006, siendo muy posterior a 

la fecha de obtención del grado o diploma en cuestión; si bien la ley 1064 de 2006, 

mediante su artículo 1° reemplazó la denominación de Educación no formal 

contenida en la Ley General de Educación y en el Decreto Reglamentario 114 de 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
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1996; dichas normas son posteriores, se reitera, a la obtención del título calificado, 

razón por la cual no es posible su aplicación retroactiva.  

 
DÉCIMO SÉPTIMO: Con el propósito de conocer el procedimiento a aplicar o la 

forma de puntajes en un concurso de méritos a un certificado aportado en debida 

forma y el cual fue obtenido con anterioridad a las normas que rigen el sistema 

educativo actual, se elevó consulta en tal sentido, a la Comisión Nacional del 

Servicio Civil -CNSC2-, y al Instituto Tecnológico Metropolitano -ITM-, de las cuales 

recibí respuesta indicando que, la CNSC no era competente para determinar si el 

titulo objeto de reparo correspondía a Educación Formal o Educación para el 

Trabajo y Desarrollo Humano, por lo tanto manifestó que la solicitud sería trasladada 

a la Secretaría de Educación de Medellín, que es la entidad encargada de 

administrar y supervisar el sector educación de cada ente territorial. 

 

En relación con la solicitud elevada al ITM, dicha entidad certificó que la suscrita 

accionante, “SANDRA CRISTINA MUÑOZ ALVAREZ, obtuvo el Certificado de 

Capacitación Comercial Especialidad: Secretariado General de Educación Formal, según 

consta en el Numeral 4838, Tomo I, Folio 143 del 27 de julio de 1990”. 

 
IV. DERECHOS QUE SE DENUNCIAN COMO VULNERADOS. 
 

Señor juez, de los hechos anteriormente narrados, se puede evidenciar como con 

la actuación u omisión de las entidades accionadas se estan conculcando o 

poniendo en riesgo los derechos fundamentales y conexos EL DERECHO AL 

TRABAJO, DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO AL DEBIDO PROCESO, EL 

DERECHO A ACCEDER AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y CARGOS 

PÚBLICOS, DERECHO AL MERITO Y DEMÁS, de la suscrita SANDRA CRISTINA 

MUÑOZ ALVAREZ, ya que la actuación contraria a derecho, desplegada por las 

entidades demandadas en la presente acción constitucional, significa para la 

accionante, dejar de ocupar una vacante ofertada dentro de la convocatoria N° 1010 

de 2019 - Convocatoria Territorial 2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN 

TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE ENVIGADO), en la OPEC N° 40802, cuando 

ha demostrado tener las calidades y haber aportado los documentos con los cuales 

acredita las condiciones de estudio para obtener un mayor puntaje, y así asegurar 

una vacante lista de elegibles que será conformada por la CNSC. 

 

V. PETICIONES. 
 

Señor Juez, teniendo en cuenta los hechos narrados precedentemente, los 

argumentos planteados en el acápite de fundamentos de hecho, además de los 

documentos que se anexan como medios de prueba, de la manera más respetuosa 

y con el propósito de que cese la vulneración de los derechos fundamentales 

denunciados como vulnerados a la suscrita SANDRA CRISTINA MUÑOZ 

ALVAREZ, identificada con la cédula de ciudadanía N° 43.551.473, le ruego que, 

una vez agotado el procedimiento establecido, TUTELAR EL DERECHO AL 

TRABAJO, DERECHO A LA IGUALDAD, DERECHO AL DEBIDO PROCESO, EL 

DERECHO A ACCEDER AL DESEMPEÑO DE FUNCIONES Y CARGOS 

PÚBLICOS, DERECHO AL MERITO Y DEMÁS, y consiguientemente se ordene a 

las entidades accionadas lo siguiente: 

 

                                                           
2 Esta consulta se realizó a nombre de mi hermana Claudia Janeth Muñoz Álvarez, sin embrago la situación 
fáctica correspondía a lo sucedido con el título de Secretariado General de la accionante. 
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PRIMERO: Calificar y asignarle dentro de la convocatoria N° 1010 de 2019 - 

Convocatoria Territorial 2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - 

ALCALDIA DE ENVIGADO), en la OPEC N° 40802, puntaje al Certificación del 

Título en Secretariado General, obtenido por la suscrita en el Instituto Tecnológico 

Metropolitano, antes Instituto Popular de Cultura, de Medellín, en el ítem de 

educación formal, y no en el ítem de Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano 

(Asistencial), tal como lo hicieron las entidades accionadas.   

  

SEGUNDO: Realizar una nueva evaluación de la prueba de valoración de 

antecedentes dentro de la convocatoria N° 1010 de 2019 - Convocatoria Territorial 

2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - ALCALDIA DE 

ENVIGADO), en la OPEC N° 40802; en la cual se evalué y al Certificación del Título 

en Secretariado General, obtenido por la suscrita en el Instituto Tecnológico 

Metropolitano, antes Instituto Popular de Cultura, de Medellín, en el ítem de 

educación formal. 

 

TERCERO: Se ordene reasignar o reorganizar el puntaje total obtenido por la 

suscrita en la todas las pruebas realizadas.  

 

VI. SOLICITUD DE MEDIDA PROVISIONAL. 
 
Señor juez, de conformidad con lo consagrado en el artículo 7° del Decreto 2591 de 

1991, y con el propósito que no se haga nugatoria una eventual decisión favorable 

en el trámite de la presente acción de tutela, para la suscrita, de manera muy 

respetuosa, le ruego DECRETAR COMO MEDIDA PROVISIONAL, la no 

conformación de la lista de elegibles dentro de la convocatoria N° 1010 de 2019 - 

Convocatoria Territorial 2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - 

ALCALDIA DE ENVIGADO), en la OPEC N° 40802; y/o en caso de conformarse y 

publicarse la misma, se decrete su suspensión, hasta tanto se resuelva la presente 

demanda constitucional. 

 

La solicitud de la medida provisional, encuentra fundamento, en el hecho que la 

Comisión Nacional del Servicio Civil –CNSC-, se encuentra dentro del término para 

la conformación de las listas de elegibles en la convocatoria pluricitada de 

conformidad con lo establecido con el artículo 45 del Acuerdo Acuerdo N° CNSC – 

20191000001396 del 04 de marzo de 2019; por lo tanto y eventualmente que el 

señor juez tutele los derechos fundamentales denunciados como vulnerados, y 

acceda a las pretensiones de ésta demanda, y de encontrarse en firme la lista de 

elegibles, no sería posible materializar la protección de los derechos fundamentales, 

ya que contra la misma no procede recurso alguno.    

 

VII. SOLICITUD DE VINCULACIÓN. 

 

Con el propósito de evitar una posible nulidad en el tramite procesal que se adelante 

en el presente asunto, y garantizar el derecho de contradicción y defensa que les 

asiste a las partes y/o interesados en la convocatoria convocatoria N° 1010 de 2019 

- Convocatoria Territorial 2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 

- ALCALDIA DE ENVIGADO), en la OPEC N° 40802, le ruego señor juez, vincularlos 

a la presente acción, mediante publicación que del auto admisorio realice las 

entidades accionadas en sus páginas web, así como el envío del auto que ordene 

dicha vinculación a través de los correos electrónicos de los participantes en la 

convocatorio y OPEC antes señalada.  

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
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VIII. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER. 

 

Muy respetuosamente señor juez, de manera meramente enunciativa y no 

restrictiva, me permito señalar que el problema jurídico a resolver o el objeto central 

de la presente demanda constitucional, deberá centrarse en el hecho de determinar 

a qué tipo de formación corresponde y se debe evaluar el certificado de Secretariado 

General aportado válidamente por la accionante, esto es, sentenciar si dicho 

certificado corresponde a educación formal, o a Educación para el Trabajo y 

Desarrollo Humano, bajo la consideración o sin perder de vista que el mismo fue 

obtenido en el año de 1990, esto es, antes de la expedición de la Ley 115 de 1994, 

por la cual se Expide la Ley General de Educación, así como la ley 1064 de 2006. 

 

IX. FUNDAMENTOS DE HECHO. 

 

Señor juez, en el presente acápite, me ocupare de plasmar los argumentos, por los 

cuales la suscrita considera que la actuación de las accionadas no se ajustó a 

derecho, además que, en la valoración de los documentos aportados válidamente 

a la convocatoria, las demandadas se apartaron de los parámetros previamente 

definidos en el acuerdo que rige la convocatoria convocatoria N° 1010 de 2019 - 

Convocatoria Territorial 2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - 

ALCALDIA DE ENVIGADO), omitieron adelantar gestiones que les permitieran tener 

certeza de la información contenida en los soportes documentales ingresados a la 

plataforma SIMO, o no se realizó un análisis minucioso de los mismos conforme a 

las normas que regulan la materia. 

 

Se presenta una vulneración de los derechos fundamentales de la suscrita ya que, 

la entidad las accionadas incurren en un error al calificar el certificado de 

“Secretariado General”, obtenido por la suscrita, en el Instituto Tecnológico 

Metropolitano, antes Instituto Popular de Cultura, de Medellín, como Educación para 

el Trabajo y el Desarrollo Humano, lo cual no es posible, ya que pierde de vista que 

la Norma que reglamenta la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, esto 

es, la Ley 1064 data del año 2006, siendo muy posterior a la fecha de obtención del 

grado o diploma en cuestión; si bien la ley 1064 de 2006, mediante su artículo 1° 

reemplazó la denominación de Educación no formal contenida en la Ley General de 

Educación y en el Decreto Reglamentario 114 de 1996; dichas normas son 

posteriores, se reitera, a la obtención del título calificado, razón por la cual no es 

posible su aplicación retroactiva. 

 
Tenido en cuenta la fecha de finalización de los estudios y la obtención del grado 
de “Secretariado General”, para esta fecha, dicha capacitación comportaba la 
categoría de capacitación formal, conforme a las normas que regulaban la materia 
para ese entonces. 
 
Es preciso señalar que, de acuerdo al sistema educativo vigente para la fecha de 
obtención del título del cual se cuestiona su calificación, los estudios realizados, 
correspondían a los niveles medios o altos que eran posibles obtener según el 
sistema de educación colombiano, lo que a la fecha se puede equiparar con una 
certificación técnica o superior, pues nótese que en el certificado aportado, se indica 
que el término de duración de la formación es de cinco (5) semestres entre 
formación teórica y práctica. 
 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
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La calificación asignada al título aportado y la cual se cuestiona, desdice o es 
contraria a los principios que rigen todo concurso de méritos, ya que, de la 
calificación asignada, tendría según la entidad evaluadora mayor peso en la 
asignación de puntaje, haber realizado un semestre de estudios técnicos o 
tecnológicos no finalizados, pues por esto se otorga 4 puntos, lo cual resulta 
contradictorio, y desigual, ya que desconoce la real capacitación de la suscrita. 
 
Es preciso señalar que resulta desproporcionado asignar una calificación a un 
certificado o diploma de estudio, teniendo como base unas normas que se 
expidieron con mucha posterioridad a la obtención de dicho título, ello se constituye 
en un hecho desconocedor del mérito y vulnerador de derechos fundamentales. 
 

Es por lo anteriormente señalado señor juez, que considero que debe ser evaluado 

y asignársele el puntaje que realmente le corresponde al título de “Secretariado 

General” aportado por la accionante, para la acreditación de requisitos adicionales 

a los mínimos exigidos, y asignársele el mayor puntaje a la suscrita, en el ítem de 

educación formal dentro de la prueba de valoración de antecedentes. 

        

X. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Le rogamos señor juez, que se tenga como fundamentos de derecho lo señalado 

en las normas que se citarán a continuación. 

 

Constitución Política de Colombia. Artículos 13, 29, 40-7, 53 y 125. 

Leyes: 115 de 1994, 1064 de 2006 

Decretos: Decreto Reglamentario 114 de 1996. 

Acuerdos N° CNSC – 20191000001396 del 04 de marzo de 2019. 

 

Adicional a las anteriores normas, le rogamos señor juez, para el análisis del asunto, 

tener en cuenta aquellas que las modifique, adicionen, complemente, o regulen la 

materia sometida al debate. 

 

XI. MEDIOS PROBATORIOS. 

 

Le solicitamos señor juez, que se tengan como medio de prueba los siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

• Pantallazo de la descripción de la vacante identificada con la OPEC 40802. 

• Constancia de inscripción con Numero de Identificación N° 271615648. 

• Diploma y Certificación del Título en Secretariado General, expedidos por el ITM. 

• Pantallazo evaluación etapa de Verificación de Requisitos Mínimos. 

• Pantallazo de evaluación de las pruebas de Competencias Básicas y 

Funcionales y Comportamentales. 

• Pantallazo de la evaluación de la etapa de Valoración de Antecedentes.  

• Copia de la Reclamación presentada sobre los resultados obtenidos en la etapa 

de valoración de antecedentes. 

• Respuesta emitida por la Fundación universitaria Área Andina a la Reclamación 

presentada sobre los resultados obtenidos en la etapa de valoración de 

antecedentes. 

• Respuesta entregada por la CNSC y el ITM sobre la información solicitada sobre 

el tipo de estudio adelantado. 

 



 

Página 12 de 12 
 

DOCUMENTAL EN PODER DE LAS ACCIONADAS. 

 

Le ruego señor juez, se ordene a las accionadas, con el propósito que obre en la 

presente acción, aportar toda la actuación administrativa que se generó en el trámite 

de la participación de la accionante en la convocatoria N° 1010 de 2019 - 

Convocatoria Territorial 2019 (PROCESOS DE SELECCIÓN TERRITORIAL 2019 - 

ALCALDIA DE ENVIGADO).  

 

SOLICITUD DE OFICIAR. 

 

De manera respetuosa seño juez, le solicito en caso de considerarlo necesario, 

oficiar a la Secretaría de Educación de Medellín, a fin que la misma certifique o 

informe la calidad que ostenta el del título de Secretariado General, aportado por la 

accionante, esto es, que dicha dependencia certifique si para la fecha de expedición, 

el mismo obedecía a educación formal o a educación para el trabajo y Desarrollo 

Humano. 

XII. JURAMENTO. 

 

Bajo la gravedad de juramento, el cual se atiende prestado con la presentación de 

la presente acción de tutela, declaro señor juez, que por los mismos hechos y en 

relación a las accionadas, no he presentado ni adelanta acción similar. 

 

XIII. ANEXOS. 

 

Nos permitimos anexar a la presente acción de tutela, lo siguiente: 

 

1. Los documentos enunciados en el acápite de medios probatorios. 

2. Fotocopia del Acuerdo N° CNSC – 20191000001396 del 04 de marzo de 2019. 

3. Fotocopia del Acuerdo N° CNSC – 20191000006116 del 24 de mayo de 2019. 

4.  

XIV. NOTIFICACIONES. 

 

ACCIONANTE: En la Carrera 83 N° 48BB - 54 Piso 2.  Barrio Calasanz, Medellín-
Antioquia. Correo electrónico: estik566@hotmail.com, en el móvil 3154129604. 
 
ACCIONADA COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL. Carrera 16 No. 96 – 
64 de Bogotá, teléfono (1) 7424218, en la cuenta de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
ACCIONADA FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA: En la carrera 
14 A No. 70 A – 34 de Bogotá, teléfono (1) 3259700. 
 
 
 
Del señor Juez, 
 
 
 
SANDRA CRISTINA MUÑOZ ÁLVAREZ 
C.C. 43’551.473 
OPEC: 40802  
Inscripción: 271615648 

https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
https://historico.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019
mailto:estik566@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co


 

 

 



Convocatoria 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 - Convocatoria
Territorial 2019 de 2019

Sistema de apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN

Alcaldía de Envigado

DOCUMENTOS

Sandra Cristina Muñoz Álvarez

Cédula de Ciudadanía Nº  43551473Documento

Teléfonos

sandracrisma@gmail.comCorreo electrónico

Discapacidades

Datos del empleo

Entidad

Código

Denominación

GradoNivel jerárquico

Alcaldía de Envigado

407

Auxiliar Administrativo228

6Asistencial

Nº de empleo OPEC 40802

Nº de inscripción 271615648

5828474

Fecha de inscripción: lun, 27 ene 2020 11:30:50 -0500

Fecha de actualización: lun, 27 ene 2020 11:30:50 -0500

Formación

EDUCACION INFORMAL Universidad de Antioquia
EDUCACION INFORMAL Universidad de Antioquia
EDUCACION INFORMAL CENDAP
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
EDUCACION INFORMAL Universidad de Antioquia
EDUCACION INFORMAL Universidad de Antioquia
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
EDUCACION INFORMAL Universidad de Antioquia
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
EDUCACION INFORMAL Universidad de Antioquia
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Formación

EDUCACION INFORMAL SENA
EDUCACION INFORMAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
EDUCACION INFORMAL Universidad de Antioquia
EDUCACION INFORMAL Universidad de Antioquia
EDUCACION INFORMAL CADES
PROFESIONAL UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA
TECNICO PROFESIONAL Instituto Popular de Cultura
BACHILLER Colegio Teresiano Nuestra Señora de la

Lugar donde presentará las pruebas

CIUDADES DE PRESENTACIÓN DE PRUEBAS Medellín - Antioquia

Experiencia laboral
Empresa Cargo Fecha Fecha terminación

SECRETARIA 02-nov-04UNIVERSIDAD DE ANTIQOUIA
AUXILIAR ADMINISTRATIVO
2

05-jun-02 01-nov-04UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA

Recepcionista y Auxiliar de
Caja

01-jun-91 30-jun-93Comercializadora Nuevo Mundo S.A.
(empresa ya no existe)

Otros documentos

Formato Hoja de Vida de la Función Pública
Certificado Electoral
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RESULTADO ETAPA VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

 

 

 



Medellín, 27 de agosto de 2021 
 
 
Señores 
Comisión Nacional del Servicio Civil -CNSC 
Bogotá, D.C. 
 
 
Asunto: Reclamación sobre los  resultados  de  la  Prueba  Valoración  de  Antecedentes del cargo   

OPEC: 40802 Proceso de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 - Territorial 

2019, Secretaría General, Municipio de Envigado – CNSC practicadas a la inscripción No. 

271615648. 

 
Yo, SANDRA CRISTINA MUÑOZ ÁLVAREZ, identificada con cédula de ciudadanía 
numero 43’551.473 de Medellín, residente en el municipio de Medellín – Antioquia, obrando 
en causa propia y con el fin de que se protejan mis derechos fundamentales al debido 
proceso, igualdad, trabajo y acceso al desempeño de funciones y cargos públicos previstos 
en los artículos 13, 25, 29 y 125 de la Constitución Política, como participante en el Proceso 
de Selección No. 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 - Territorial 2019, y encontrándome 
dentro del término para interponer la reclamación contra los resultados de la Prueba 
Valoración de Antecedentes del cargo OPEC: 40802 Proceso de Selección No. 990 a 1131, 
1135, 1136, 1306 a 1332 - Territorial 2019, Secretaría General, Municipio de Envigado – 
CNSC practicadas a la inscripción No. 271615648, sustento la misma en los siguientes: 
 
 

HECHOS: 
 

1. Que, la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL - CNSC expidió los Acuerdos de 
Convocatoria, donde se establecen las reglas del concurso de méritos, en desarrollo del 
Proceso de Selección N° 990 a 1131, 1135, 1136 de 2019 “Territorial 2019, para la 
provisión de cerca de siete mil (7.000) vacantes para más de ciento cincuenta (150) 
entidades Territoriales. 

 
2. Que, para el caso de la Alcaldía de Envigado fueron expedidos los Acuerdos 

20191000001396 del 04-03-2019 y 20191000006116 del 24-05-2019, donde se fijaron 
las reglas del concurso. 

 
3. Que el cargo con número OPEC: 40802 para proveer de manera definitiva un total de 

dos (2) vacantes para Auxiliar Administrativo Grado 6 Nivel Asistencial, Secretaría 
General, Municipio de Envigado, tiene como requisitos los siguientes: 

 

 
 
 
 
 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3339-publicacion-de-resultados-de-la-prueba-de-valoracion-de-antecedentes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-territorial-2020
https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3339-publicacion-de-resultados-de-la-prueba-de-valoracion-de-antecedentes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-territorial-2020
https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3339-publicacion-de-resultados-de-la-prueba-de-valoracion-de-antecedentes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-territorial-2020
https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3339-publicacion-de-resultados-de-la-prueba-de-valoracion-de-antecedentes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-territorial-2020
https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3339-publicacion-de-resultados-de-la-prueba-de-valoracion-de-antecedentes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-territorial-2020
https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3339-publicacion-de-resultados-de-la-prueba-de-valoracion-de-antecedentes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-territorial-2020


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
4. Que me presenté a la convocatoria realizada por la Comisión Nacional del Servicio Civil 

mediante Acuerdo ALCALDIA DE ENVIGADO 20191000001396 del 04-03-2019, con 
OPEC: 40802 para proveer de manera definitiva un total de dos (2) vacantes para 
Auxiliar Administrativo Grado 6 Nivel Asistencial, Secretaría General, Municipio de 
Envigado. 

 
5. Que, dentro de los términos y condiciones señalados en la convocatoria, realicé la 

inscripción, pago del PIN y el cargue de la documentación requerida para el cargo OPEC 
40802 de la Alcaldía de Envigado, quedando registrada con el número de inscripción   
271615648. 
 

6. Que, como dan cuenta los resultados de la convocatoria, fui admitida, presenté las 
pruebas y obtuve los resultados que se reflejan a continuación: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
7. Que con el fin de acreditar requisitos adicionales a los mínimos requeridos para el cargo 

en que me encuentro inscrita, en el ítem de formación académica aporté el documento 
correspondiente a Certificación del Título en Secretariado General, obtenido por mí en 
el Instituto Tecnológico Metropolitano, antes Instituto Popular de Cultura, de Medellín, 
así: 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8. Que, en el desarrollo del concurso, el día 20 de agosto de 2021, fueron publicados los 
resultados de la “Prueba de Valoración de Antecedentes - Procesos de Selección No. 
990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 - Territorial 2019”, teniendo como resultado en mi 
evaluación los siguientes: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
9. Que, en la sección de Formación, específicamente en el “Detalle Resultados – 

Formación”, se encuentra que en la valoración del Título en Secretariado General, 
expedido por el  Instituto Tecnológico Metropolitano, antes Instituto Popular de Cultura, 
de Medellín, el evaluador expone el siguiente descrito: “Se valora el documento 
correspondiente a Educación para el Trabajo y Desarrollo Humano, de conformidad con 
la puntuación establecida el numeral 2 del artículo 36 del acuerdo de la presente 
convocatoria”. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3339-publicacion-de-resultados-de-la-prueba-de-valoracion-de-antecedentes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-territorial-2020
https://www.cnsc.gov.co/index.php/990-a-1131-1135-1136-de-2019-convocatoria-territorial-2019/3339-publicacion-de-resultados-de-la-prueba-de-valoracion-de-antecedentes-procesos-de-seleccion-no-990-a-1131-1135-1136-1306-a-1332-territorial-2020


10. Que en consecuencia de la anterior valoración realizada por la Fundación Universitaria 
del Área Andina y la CNSC, el factor educación no fue evaluado con la categoría 
correspondiente pues se tuvo en cuenta el título como si este correspondiera a 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y no como educación formal 
“Especialización Técnica, o Técnica”, lo que afecta considerablemente la ponderación 
del puntaje, de conformidad con los artículos 35º y 36º del Acuerdo ALCALDIA DE 
ENVIGADO 20191000001396 del 04-03-2019, que señala: 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUSTENTACIÓN DE LA RECLAMACIÓN 

 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, la suscrita no comparte la calificación asignada en 
la etapa de valoración de antecedentes, ya que, en su sentir, la entidad evaluadora incurre 
en un error al calificar el certificado de “Secretariado General”, obtenido por la suscrita, en 
el Instituto Tecnológico Metropolitano, antes Instituto Popular de Cultura, de Medellín, como 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, lo cual no es posible, ya que pierde de 
vista que la Norma que reglamenta la Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano, 
esto es, la Ley 1064 data del año 2006, siendo muy posterior a la fecha de obtención del 
grado o diploma en cuestión; si bien la ley L064 de 2006, mediante su artículo 1° reemplazó 
la denominación de Educación no formal contenida en la Ley General de Educación y en el 
Decreto Reglamentario 114 de 1996; dichas normas son posteriores, se reitera, a la 
obtención del título calificado, razón por la cual no es posible su aplicación retroactiva. 
 
Tenido en cuenta la fecha de finalización de los estudios y la obtención del grado de 
“Secretariado General”, para esta fecha, dicha capacitación comportaba la categoría de 
capacitación formal, conforme a las normas que regulaban la materia para ese entonces. 
 
Es preciso señalar que de acuerdo al sistema educativo vigente para la fecha de obtención 
del titulo del cual se cuestiona su calificación, los estudios realizados, correspondían a los 
niveles medios o altos que eran posibles obtener según el sistema de educación 
colombiano, lo que a la fecha se puede equiparar con una certificación técnica o superior, 
pues nótese que en el certificado aportado, se indica que el término de duración de la 
formación es de cinco (5) semestres entre formación teórica y práctica. 
 



La calificación asignada al título aportado y la cual se cuestiona, desdice o es contraria a 
los principios que rigen todo concurso de méritos, ya que, de la calificación asignada, 
tendría según la entidad evaluadora mayor peso en la asignación de puntaje, haber 
realizado un semestre de estudios técnicos o tecnológicos no finalizados, pues por esto se 
otorga 4 puntos, lo cual resulta contradictorio, y desigual, ya que desconoce la real 
capacitación de la suscrita. 
 
Es preciso señalar que resulta desproporcionado asignar una calificación a un certificado o 
diploma de estudio, teniendo como base unas normas que se expidieron con mucha 
posterioridad a la obtención de dicho título, ello se constituye en un hecho desconocedor 
del mérito y vulnerador de derechos humanos. 
 

PETICIONES. 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, respetuosamente les solicito: 
 
PRIMERO: Se revise y se corrija la evaluación realizada en la etapa de valoración de 
antecedentes, realizada a la suscrita, y se tenga el diploma de Secretariado General 
aportado, como Educación Formal Especialización Técnica o Técnico, y/o la categoría que 
se ajuste a las normas que regulaban el sistema educativo en Colombia, para la fecha en 
que se obtuvo el título. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de la corrección se me asigne el puntaje ponderado que 
corresponda en la sumatoria de todos los resultados obtenidos hasta la fecha en la 
convocatoria que me encuentro inscrita, y se actualice mi posición en la calificación general 
de participantes. 
 

NOTIFICACIONES. 
 
Las notificaciones y/o respuestas que se deban surtir con ocasión a la presente solicitud, 
se podrán realizar en la Carrera 83 No. 48BB54 Piso 2.  Barrio Calasanz, Medellín-
Antioquia. Correo electrónico: sandracrisma@gmail.com. Celular 3154129604. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 

 
SANDRA CRISTINA MUÑOZ ÁLVAREZ 
C.C. 43’551.473 
OPEC: 40802  
Inscripción: 271615648 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
                                                                

 

Bogotá D.C. 17 de Septiembre de 2021 
 
 
Apreciado(a) 
Sandra Cristina Muñoz Álvarez 
C.C. 43551473 
ID. 271615648 
Convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019  
 
 

RECVA-TI-2184 
 
 
TIPO DE ACTUACIÓN: Respuesta a reclamación.  
ETAPA DEL PROCESO: Valoración de Antecedentes. 
 

En el marco de las convocatorias 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 – 
Territorial 2019, la CNSC suscribió el contrato No. 648 de 2019 con la Fundación 
Universitaria del Área Andina, para “Desarrollar el proceso de selección para la provisión de 
empleos vacantes del sistema general de carrera administrativa ofertados a través de la 
convocatoria denominada territorial 2019, desde la verificación de requisitos, el diseño, la 
construcción, aplicación y calificación de pruebas, así como la atención de las reclamaciones que 
se presenten durante todas las etapas del concurso, hasta la consolidación de la información para 
la conformación de las listas de elegibles.”  El mencionado contrato establece dentro de las 
obligaciones específicas las de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos 
legales las reclamaciones, derechos de petición, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones 
administrativas a que haya lugar en ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del 
contrato(..)”. 
 
Así mismo, el artículo 39 del Acuerdo Rector del proceso de selección en desarrollo, se 
establece ““(…) Reclamaciones. Las reclamaciones que se presenten frente a los resultados 
de la prueba de valoración de antecedentes, se recibirán y se decidirán por la universidad o 
institución de educación superior contratada por la CNSC, a través del sitio web de la Comisión 
www.cnsc.gov.co enlace SIMO. 
 
El plazo para realizar reclamaciones es de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente 
de la publicación de los resultados, en los términos del artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005. 
 
Para atender las reclamaciones, la universidad o institución de educación superior contratada, 
podrá utilizar la respuesta conjunta, única y masiva, de conformidad con la Sentencia T-466 de 
2004, proferida por la Corte Constitucional y lo previsto por el artículo 22 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo sustituido por el artículo 1 de la 
Ley 1755 de 2015.  
 
Contra la decisión con la que se resuelven las reclamaciones no procede ningún recurso. “ 
 



 
 
 
 
 
                                                                

 

“Artículo 40. Consulta Respuesta A Reclamaciones. En la fecha que disponga la CNSC, que 
será informada con una antelación no inferior a cinco (5) días hábiles en su página web 
www.cnsc.gov.co, enlace SIMO” 
 
En atención a lo expuesto, la Fundación Universitaria del Área Andina dio apertura a la 
etapa de reclamaciones, a partir de las 00:00 horas del día 23 de agosto y hasta las 
23:59:59 del día 27 de agosto de 2021 (5 días hábiles) en los términos del artículo 13 del 
Decreto Ley 760 de 2005.  
 
OBJETO DE LA PETICION.  
 
De conformidad con lo anterior, y atendiendo a la reclamación interpuesta por usted en el 
Sistema - SIMO, en la cual expresa lo siguiente:   

 
 “(…) Con fundamento en lo antes expuesto, respetuosamente les solicito: 
PRIMERO: Se revise y se corrija la evaluación realizada en la etapa de valoración de 
antecedentes, realizada a la suscrita, y se tenga el diploma de Secretariado Genera aportado, 
como Educación Formal Especialización Técnica o Técnico, y/o la categoría que se ajuste a las 
normas que regulaban el sistema educativo en Colombia, para la fecha en que se obtuvo el título. 
SEGUNDO: Como consecuencia de la corrección se me asigne el puntaje ponderado que 
corresponda en la sumatoria de todos los resultados obtenidos hasta la fecha en la convocatoria 
que me encuentro inscrita, y se actualice mi posición en la calificación general de participantes 
(…)” 

 
Para efectos de atender su reclamación, me permito precisar: 
 
 

I. NORMATIVA APLICABLE SOBRE LA DOCUMENTACIÓN PRESENTADA 
PARA LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES. 

 
La Prueba de Valoración de Antecedentes se aplica con el fin de valorar la Educación y 
Experiencia acreditadas por el aspirante, adicionales a los requisitos mínimos 
exigidos para el empleo a proveer. Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan 
superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre Competencias Básicas y Funcionales). 
 
Las especificaciones frente a la evaluación documental se encuentran establecidas en el 
Acuerdo rector de la Convocatoria, en donde se establece de manera detallada la forma 
en la cual se realizará la prueba de Valoración de Antecedentes.  
 
Así, pues el artículo 33 del Acuerdo Rector señala el carácter clasificatorio de la prueba 
de Valoración de Antecedentes y los factores a valorar en ella en cuanto a Educación y 
Experiencia.  
 
Recuerde de forma importante señor aspirante que, para efectos de esta prueba, en la 
valoración de la Educación se tendrán en cuenta los Factores de Educación Formal, 
Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano y Educación Informal. Para valorar la 
experiencia se tendrán en cuenta los Factores de Experiencia Laboral. 



 
 
 
 
 
                                                                

 

 
En consideración a que la Valoración de Antecedentes es una prueba clasificatoria, las 
equivalencias establecidas en los respectivos Manuales de Funciones y Competencias 
Laborales y/o en la OPEC de la entidad objeto de la convocatoria, sólo serán aplicadas 
en la Etapa de VRM y, por consiguiente, los documentos adicionales a los requisitos 
mínimos exigidos para estos empleos, sean de Educación o de Experiencia, aportados 
por el aspirante en SIMO, se evaluarán en su correspondiente Factor de Valoración de 
Antecedentes, lo que significa que no podrán ser utilizados como equivalencias en la 
prueba en mención.  
 
Es pertinente resaltar que con motivo de la etapa de reclamaciones NO ES POSIBLE 
VALIDAR DOCUMENTACION APORTADA DE MANERA EXTEMPORÁNEA, pues la 
única documentación que se tiene en cuenta para Verificación de Requisitos Mínimos y 
Valoración de antecedentes, es la aportada por el aspirante a través del Sistema de 
Apoyo para la Igualdad, el Mérito y la Oportunidad (SIMO) antes del cierre de la Etapa de 
Inscripciones que señale la CNSC de conformidad con lo establecido en el artículo 17 del 
Acuerdo Rector. Las definiciones y condiciones de la documentación contenidas en el 
mencionado Acuerdo serán aplicadas de manera irrestricta para todos los efectos de la 
etapa de VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes. 
 
DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES NIVEL ASISTENCIAL 
 
Los puntajes máximos a asignar a cada uno de los Factores de Evaluación de esta 
prueba son los siguientes:  
 

 
 
CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EDUCACIÓN EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES -NIVEL ASISTENCIAL- 
 
Para la valoración en esta prueba de la Educación adicional al requisito mínimo de 
Educación exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y puntajes 
relacionados a continuación, de acuerdo con el artículo 36 del Acuerdo Rector para 
proveer los empleos en vacancia definitiva pertenecientes al sistema general de carrera 
administrativa de las plantas de personal de las entidades que hacen parte de la 
Convocatoria 990 a 1131, 1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019. 
 



 
 
 
 
 
                                                                

 

 
(*) Los Estudios NO finalizados se puntuarán con base en lo consignado en el literal b) del numeral 1.2 del 
presente artículo. 
 
Adicionalmente, para el Nivel Asistencial, se valorará también los Estudios No 
Finalizados, cuando el aspirante no acredite el título correspondiente, se puntuarán los 
periodos académicos cursados y aprobados en la misma disciplina, desagregando los 
puntajes de cada uno de los títulos de que trata la tabla anterior, según la relación que se 
describe a continuación: 
 

 
 
 
 

PERIODO ACADEMICO PUNTAJE 

Cada semestre aprobado de carrera profesional afín a las funciones del empleo a 
proveer. 

1.2 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales dela misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un total de 10 semestres. 
Cada semestre aprobado de especialización tecnológica afín a las funciones del 
empleo a proveer. 8.0 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica. cuando la 
suma de estos exceda un toe de 2 semestres. 

Cada semestre aprobado de carrera tecnológica afín a las funciones del empleo   
a proveer. 4.0 puntos 

En ningún caso se puntuaran semestres adicionales de la misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un tope de 6 semestres. 

Cada semestre aprobado de formación en especialización técnica afín a las 
funciones del empleo a proveer. 6.0 puntos 

En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica, cuando la 
suma de estos exceda un tono de 2 semestres. 

Cada semestre aprobado de carrera técnica profesional afín a las funciones del 
empleo a proveer. 4.0 puntos 

Nota 1: En ningún caso se puntuarán semestres adicionales de la misma disciplina académica. 
cuando la suma de éstos exceda un tope de 4 semestres. 
Nota 2: Solamente se puntuará la formación académica correspondiente a los estudios no 
finalizados y aprobados, siempre que los mismos tengan relación con las funciones del empleo a 
proveer v que estén certificados por la autoridad competente. 



 
 
 
 
 
                                                                

 

Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano 
 
Se calificará tenido en cuenta el número total de Programas Certificados y relacionados 
con las funciones del empleo de la siguiente manera: 
 
 

Número de Programas Certificados PUNTAJE MÁXIMO 
3 o más 10 

2 6 
1 3 

 
 
 
Educación Informal 
 
Se calificará teniendo en cuenta el número total de horas certificadas de cursos 
relacionados con las funciones del empleo de la siguiente manera:  
 

INTENSIDAD HORARIA PUNTAJE MÁXIMO 
160 o más horas 10 

Entre 120 y 159 horas 8 
Entre 80 y 119 horas 6 
Entre 40 y 79 horas 4 

Hasta 39 horas 2 
 

CRITERIOS VALORATIVOS PARA PUNTUAR LA EXPERIENCIA EN LA PRUEBA DE 
VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (ASISTENCIAL). 
 
Para la valoración en esta prueba de la Experiencia adicional al requisito mínimo de 
Experiencia exigido para el empleo a proveer, se tendrán en cuenta los criterios y 
puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes 
máximos definidos en el artículo 35 del Acuerdo Rector de la convocatoria 990 a 1131, 
1135,1136, 1306 a 1332 de 2019 –Territorial 2019 para cada uno de los Factores de 
Evaluación. Cuando se presente experiencia adquirida de manera simultánea, en una o 
varias instituciones (tiempos traslapados), el tiempo de experiencia se contabilizará por 
una sola vez. 
 
 
Cuando las certificaciones indiquen una jornada laboral inferior a ocho (8) horas diarias, el 
tiempo de experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el 
resultado por ocho (8). Si se presenta experiencia adquirida de manera simultánea, en 
una o varias instituciones cuya suma sea igual o superior a 8 horas diarias, el tiempo de 
experiencia se establecerá sumando las horas trabajadas y dividiendo el resultado por 
ocho (8) sin que exceda las 48 horas semanales.  
 
 



 
 
 
 
 
                                                                

 

NUMERO DE MESES DE EXPERIENCIA 
PROFESIONAL, PROFESIONAL 

RELACIONADA, RELACIONADA O 
LABORAL,SEGÚN LO REQUERIDO EN 

LA OPEC 

 
 

PUNTAJE MÁXIMO 

97 meses o más 40 

Entre 73 y 96 meses 30 

Entre 49 y 72 meses 20 

Entre 25 y 48meses 10 

De 1a 24 meses 5 

 

II. REQUISITOS MÍNIMOS, FUNCIONES DEL EMPLEO PARA LA OPEC  
  
La valoración de antecedentes se realiza teniendo como punto de partida los requisitos 
mínimos previstos en el empleo al cual usted se postuló, así:  
 

Número de OPEC:  40802 

Nivel  
 

Asistencial 

Grado:  6 

Denominación: Auxiliar administrativo 

Propósito principal del empleo:  
Apoyar la gestión municipal, mediante las labores asistenciales que se 
ejecuten en el área de desempeño, a fin de contribuir a una adecuada 
prestación del servicio. 

Funciones del empleo 

1. Preparar los instrumentos requeridos para la prestación de los 
servicios a cargo de la dependencia, con el fin de que se lleven a cabo 
los tramites, autorizaciones y procedimientos establecidos 
oportunamente. 
2. Desempeñar tareas generales de apoyo y complementarias, propias 
de los niveles superiores en la dependencia, de manera que se facilite y 
mejore el desempeño de las labores de los demás servidores. 
3. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, 
administrativo y financiero que le sean asignados por su superior 
inmediato, de manera que estos se puedan consultar para la eficiente y 
eficaz toma de decisiones en la dependencia. 
4. Orientar a los usuarios suministrando la información que les sea 
solicitada, de conformidad con las políticas y procedimientos 
establecidos a nivel institucional. 
5. Realizar la revisión y clasificación de documentos, archivos y 
correspondencia relacionados con los asuntos de competencia de la 
dependencia de acuerdo con las normas y procedimientos establecidos. 
6. Operar la consola telefónica asignada, de manera eficiente y eficaz, 
de acuerdo a los lineamientos establecidos por la administración 
Municipal. 
7. Atender en forma cortes y oportuna las llamadas que ingresan el 



 
 
 
 
 
                                                                

 

conmutador orientando a los usuarios con respecto a la información 
requerida y dirigirlas a la dependencia encargada para su atención. 
8. Velar por el adecuado uso de las herramientas a su cargo y reportar 
oportunamente en caso de necesitar mantenimiento preventivo o 
correctivos de las mismas. 
9. Realizar las llamadas a números nacionales, internacionales y de 
celular solicitadas por los servidores públicos del Municipio que se 
requieran para el desempeño de sus funciones y para la adecuada 
prestación del servicio. 
10. Contribuir en la implementación, mantenimiento y mejoramiento 
continuo del Sistema de Gestión de la Calidad y el Sistema de Control 
interno, participando y respondiendo a las actividades, estrategias y 
programas definidos por la Administración Municipal, con el objetivo de 
dar cumplimiento a las metas y objetivos de la Institución. 
11. Realizar la supervisión e interventoría de los contratos que se le 
asignen, de conformidad con la normatividad aplicable, la naturaleza, el 
área de desempeño y el alcance de las funciones del cargo, haciendo el 
seguimiento de la ejecución de los proyectos y velando porque los 
objetivos propuestos sean alcanzados. 
12. Cumplir con las disposiciones existentes en materia disciplinaria, 
sobre Derechos, Deberes, Prohibiciones, Inhabilidades, 
Incompatibilidades y Conflicto de Intereses, de acuerdo con el nivel, la 
naturaleza y el área de desempeño del cargo. 
13. Las demás funciones que le sean asignadas por la autoridad 
competente, que correspondan a la naturaleza del cargo y al área de 
desempeño. 

Requisitos de Estudio:  
 
Terminación y aprobación de: Bachillerato en Cualquier Modalidad 

Requisitos de Experiencia:  
Treinta y dos (32) meses de experiencia Relacionada con las funciones 
del cargo. 

Aplicación de alternativa / 
Equivalencia.  

No aplica. 

 

III. SOLICITUD DE REVISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL 
ASPIRANTE   

  
Para atender su reclamación, la Fundación Universitaria del Área Andina procedió a 
verificar la documentación aportada, obteniendo los siguientes resultados:  

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO   
 

Folio Institución Título/ Nombre de 
Curso Horas Observaciones 

1 
Instituto 
Popular de 
Cultura 

Secretariado 
General 

/ 

VALIDADO. Se valora el documento 
correspondiente a Educación para el Trabajo y 
Desarrollo Humano, de conformidad con la 
puntuación establecida el numeral 2 del artículo 
36 del acuerdo de la presente convocatoria. 

 



 
 
 
 
 
                                                                

 

 Observación  Puntaje Máximo  Total Puntaje  

Se otorgan máximo 10 puntos de acuerdo al número total de 
programas certificados aportados el aspirante y que estén 
relacionados con las funciones del empleo al que concursa. 

10.00 3.00 

 

OBSERVACIONES FRENTE A LA DOCUMENTACIÓN EN GENERAL PRESENTADA 

Para efectos de dar trámite y respuesta a la reclamación interpuesta por el aspirante, en 
la que se expresa su inconformismo relacionado con la valoración del certificado de 
Educación en mención, aportado y registrado dentro de los términos establecidos por 
la Convocatoria, es pertinente aclarar lo siguiente: 
 
Según lo estipulado en el literal b) del artículo 14 del Acuerdo Rector, la Educación para 
el Trabajo y Desarrollo Humano “Se ofrece con el objeto de complementar, actualizar, 
suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y conduce a la 
obtención de certificados de aptitud ocupacional. Comprende la formación 
permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral 
de la persona, que una institución organiza en un proyecto educativo institucional y que 
estructura en currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de 
la educación formal (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 1.2, compilado en el 
artículo 2.6.2.2 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 
Educación). Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación Académica."  

Así mismo, el literal b) del numeral 2.1.2.1 del anexo que establece las especificaciones 
técnicas de la convocatoria, señala que estos tipos de programas se acreditan 
"solamente expedirán los siguientes certificados de aptitud ocupacional, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 42 y 90 de la Ley 115 de 1994: 

Certificado de Técnico Laboral por Competencias. Se otorga a quien haya 
alcanzado satisfactoriamente las competencias establecidas en el programa de 
formación laboral. 

Certificado de Conocimientos Académicos. Se otorga a quien haya culminado 
satisfactoriamente un programa de formación académica debidamente registrado 
(Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.3, compilado en el artículo 2.6.4.3 del 
Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).”  

Por tal motivo, y considerando que el certificado de Secretariado General aportado por 
el aspirante corresponde a Técnico Laboral por Competencias o Certificado de Aptitud 
Ocupacional–CAO- (anteriormente CAP certificados de aptitud profesional) se mantiene 
de manera correcta la tipificación y valoración realizada, toda vez que el mismo no 
corresponde a la educación formal solicitada.  
 



 
 
 
 
 
                                                                

 

Por otra parte, y teniendo en cuenta el objeto de su reclamación, es pertinente informar 
que la persona que aspire a este empleo debe acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en los Acuerdo Rectores, los cuales fijan las normas 
reguladoras que orientan el presente Proceso de Selección. 
 
De igual forma, es menester, hacer referencia que, con la inscripción, el aspirante 
acepta todas las condiciones contenidas en esta convocatoria y en los respectivos 
reglamentos relacionados con el proceso de selección, en concordancia con las 
disposiciones contenidas en el numeral 4, de los Requisitos Generales de Participación, 
del artículo 6 de los Acuerdos que lo regulan, es decir que las personas inscritas 
aceptan los reglamentos allí descritos, y por ende están sujetos a las condiciones 
previstas. 

Conforme a los argumentos planteados, la puntuación obtenida en la Prueba de 
Valoración de Antecedentes se encuentra dentro de los criterios establecidos del 
Acuerdo Rector, en consecuencia, NO es posible modificar los resultados de esta 
etapa. 

 
 
IV. RESULTADOS DE LA PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES.  

 

A continuación, se resumen los resultados obtenidos por usted en esta prueba:   

CRITERIO PUNTAJE 

EDUCACIÓN FORMAL   0.00 

EDUCACIÓN INFORMAL  10.00 

EDUCACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 
DESARROLLO HUMANO  

3.00 

EXPERIENCIA   LABORAL 40.00 

PUNTAJE PRUEBA DE VALORACIÓN DE 
ANTECEDENTES:  53.00 

 
 
Acorde a lo anotado en precedencia, la Fundación Universitaria del Área Andina resuelve: 
 

1. Negar las solicitudes presentadas por el aspirante en la reclamación. 
 

2. Mantener la puntuación inicialmente publicada de 53.00 en la prueba de 
Valoración de Antecedentes 
 



 
 
 
 
 
                                                                

 

3. Comunicar al aspirante de la presente respuesta a través de la Sistema- SIMO. 
 

4. Conforme al artículo 39 del Acuerdo rector contra la decisión que resuelve la 
reclamación presentada, NO PROCEDE NINGUN RECURSO. 

Cordialmente;  
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS SARMIENTO NUÑEZ 
COORDINADOR GENERAL  
Convocatorias 990 a 1131, 1135, 1136, 1306 a 1332 de 2019 – Territorial 2019 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA  
 
Proyectó: KFranco 
Revisó: EZambrano 



*20212011310731*
Al responder cite este número:

20212011310731

Bogotá D.C., 01-10-2021

Señora
CLAUDIA JANETH MUÑOZ ALVAREZ
Dirección de correo electrónico: mapugomez6@gmail.com

Asunto: Falta de competencia de la CNSC para pronunciarse sobre la norma que ampara
sus estudios como Secretaria General para presentarse a un concurso de méritos.

Referencia: Radicado de entrada No.20213201421382

Cordial saludo, señora Muñoz,

Mediante  la  comunicación  citada  en  referencia,  Usted  elevó  consulta  ante  la  CNSC  en  los
siguientes términos: 

“(…) Solicito su colaboración informando la Ley que aplicaría en mi caso para los estudios de
secretariado en la ciudad de Medellín (Instituto Popular  de Cultura,  ahora ITM),  es decir,
culminé estudios de secretariado en el año 1990, fueron 5 semestres (4 teóricos y 1 práctico),
en jornadas de estudio de 2:00 p.m. a 6:00 p.m. de lunes a viernes. Consultando las normas
he encontrado principalmente la Ley General de Educación (Ley 115 de Febrero 8 de 1994) y
el Decreto Reglamentario 114 de 1996 y la Ley 1064 del año 2006; dichas normas hablan
acerca de la reestructuración de la educación en Colombia y mencionan la clasificación en
Educación Formal, Educación Informal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo pero estas
leyes  son  firmadas  6  años  después  de  haber  culminado  mis  estudios  de  Secretariado
General  (año  1990).  Al  respecto,  si  yo  aspiro  a  presentarme a  una  convocatoria  de  las
ofrecidas por  la  Comisión Nacional  del  Servicio  Civil,  ¿qué norma ampara mis  estudios?
Hasta donde entiendo cursé estudios técnicos por lo que considero que estos serían tenidos
en cuenta como Educación Formal para la época en que los cursé, estoy en lo cierto o bajo
qué norma sería calificado este estudio? Mi diploma dice así: El Instituto Popular de Cultura,
teniendo en cuenta  que  terminó  estudios  de  especialización  para  secretariado  durante  5
semestres y  aprobó todos los exámenes y pruebas generales de acuerdo con las áreas
académicas y técnicas del plantel, le confiere el presente certificado en Secretariado General.
Muchas gracias. Feliz tarde. Att. Claudia Muñoz? (…)”

Al  respecto,  de manera atenta se informa que en el  marco de las  funciones y competencias
asignadas por la Constitución y la Ley, la CNSC no es la entidad competente para calificar su
título de Secretaria General y especificar a qué empleo pueda postularse, ya que los requisitos
mínimos VRM para los empleos se valoran de cara a los señalados por cada entidad convocante y
establecidos  en la  Oferta Pública  de Empleos de Carrera -OPEC- de acuerdo con el  Manual
Especifico de Funciones y Competencias Laborales -MEFCL-.

Sede Atención al Ciudadano y Correspondencia: Carrera 16 N° 96 - 64, Piso 7°
Sede principal: Carrera 12 N° 97 - 80, Piso 5º 
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Así  mismo, la  Educación  para  el  Trabajo  y  Desarrollo  Humano  y  la  Educación  Informal
relacionadas con las funciones del respectivo empleo convocado, solo se tendrá en cuenta en la
prueba de Valoración de Antecedentes -VA- y se requiere que éstas se encuentren acreditadas
durante los diez (10) años anteriores a la fecha de inicio de las inscripciones de la convocatoria.

Por  tanto,  para  determinar  si  su  título  corresponde  a  Educación  Formal  o Educación  para el
Trabajo  y  Desarrollo  Humano,  su  solicitud  será  trasladada  a  la  Secretaría  de  Educación  de
Medellín, que es la entidad encargada de administrar y supervisar el sector educación de cada
ente territorial, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 152,153 y 154 de la Ley 115 de
1994, Por la cual se expide la Ley General de Educación.

Atentamente, 

CLAUDIA LUCÍA ORTIZ CABRERA
Comisionada (E) 

Proyectó: Martha Martin N.
Revisó: Clara P.
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Medellín, Viernes 08 de Octubre de 2021 
 
 
Señor:
SANDRA CRISTINA MUÑOZ ALVAREZ
 
 
Carrera 83 # 48 BB 54 Piso 2 , Medellín , Antioquia 
 
 
Asunto: Respuesta a la comunicación oficial con serie documental Peticiones
quejas reclamos solicitudes y felicitaciones radicado PQ202120000415 
 
 
__________________________________________________________ 
__________________________________________________________
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AUXILIAR ADMINISTRATIVO

DEPARTAMENTO DE ADMISIONES Y PROGRAMACIÓN

ACADÉMICA



 

 

 
 
 

Identificado ante el DANE con el número 105001003395-01 
Registrado ante el ICFES con el Código 3302 

 
DEPARTAMENTO ADMISIONES Y PROGRAMACIÓN ACADÉMICA 

 
El jefe de Oficina Departamento Admisiones y Programación Académica   del   Instituto   Tecnológico Metropolitano, 
por la competencia para expedir los certificados de carácter académico, que le otorga el Acuerdo del Consejo 
Directivo N°04 del 4 de abril de 2008, en su Artículo 120 y de conformidad con las leyes 190 y 200 de 1995 y Decreto 
Extraordinario 2150 de 1995.    
 
El Instituto Tecnológico Metropolitano identificado ante el DANE con el número 105001003395-01, Ente 
descentralizado del orden Municipal, autorizada la educación Formal y aprobada así: Educación Básica Secundaria  
Modalidad diurna por resolución 2552 del 22 de septiembre de 1967,Educación Básica Secundaria y Media 
Vocacional en las Modalidades Industrial y Comercial por resolución número 6677 de 31 de mayo de 1984 hasta 
nueva visita, Educación Básica y Media Vocacional Modalidad Académica por resolución número 004942 del 24 de 
octubre de 1990; Primaria Funcional de Adultos por resolución número 1879 de junio 20 de 1964.  Emanada del 
Ministerio de Educación Nacional y autorizada por la Secretaría de Educación y Cultura del Departamento de 
Antioquia; mediante resolución número 006889 de agosto 5 de 1992, la Resolución 8965 del 21 de junio de 1994 
prorroga y ampara los estudios para los Institutos Públicos y Privados que a la fecha tengan vencida la Resolución de 
aprobación, Educación Básica y Media Formal de Adultos, Resolución 001281 de 1998. 

 
CERTIFICA  

 
Que SANDRA CRISTINA MUÑOZ ALVAREZ, Obtuvo el Certificado de Capacitación 
Comercial Especialidad: Secretariado General de Educación Formal, según consta en el 
Numeral 4838, Tomo I, Folio 143 del 27 de julio de 1990. 

 
 
 
Este certificado se expide a solicitud del interesado 
 
  
Medellín, 8 de octubre de 2021 
 
 

 
Jefe Dpto. de Admisiones y Programación Académica 
C.C. 15.372.329 

 
Maryi C. 

 


























































